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Atendiendo a la cesión del crédito allegada –Anexo014-, por ahora 

no se dará curso a la misma, en virtud a que en sub-lite no se ha 

integrado el contradictorio (artículo 1960 del Código Civil). 

Ahora bien, se agrega a los autos los actos de enteramiento 

realizados a través de citatorio, en los términos del artículo 291 del 

Código General del Proceso, acreditados por la parte actora. En 

consecuencia, dicho extremo procesal proceda conforme lo dispone el 

artículo 292 ibídem. 
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SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

04 del 31 DE ENERO DE 2023, fijado en la página web de 

la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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